
ORDENANZA Nº 258 
 
FIRMAT, 19-06-79 
 
VISTO: 
 
      El  Decreto Provincial Nº 1435/79 que dispone la  reimplantación de tratamiento de día no laborable al 
consagrado Santo Patrono de cada localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
        Que  resulta  necesario  apropiar la medida  al  ámbito  local puntualizando la fecha y alcances de la 
disposición, 
 
        El Intendente Municipal de Firmat dicta la siguiente 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO  1º: De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto  Provincial  Nº 1435/79  declarase  no laborable el 
día 24 de setiembre de cada año, dedicado a honrar a Nuestra Señora de la Merced, patrona de la ciudad. 
 
ARTICULO 2º: La fecha será de observación obligatoria para la administración publica y optativa para las 
actividades del  comercio,   la industria y la banca. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
FIRMAT, 19 de junio de 1979. 


